
AUTORIZACION 

Bogota D.C. 24 de enero de 2019 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL 

En atención a lo dispuesto en el artIculo 30  de Ia Resolución 01081 de 2017, modificado por el 
artIculo 10  de Ia Resolución 01623 del mismo año, AUTORIZA Ia publicación por el término de 
TRES (3) dIas calendario, del proyecto de resolución "Por rnedio de Ia cual se adopta el S/sterna 
Tipo Eva/uación del Desernpeño Laboral para los ernpleados pblicos de carrera administrativa 
y en periodo de prueba del Departarnento Administrativo para Ia Prosper/dad Soc/al", ten iendo en 
cuenta que el 10 de octubre de 2018 Ia Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC, expidió el 
Acuerdo No. 20181000006176, mediante el cual establece el sistema tipo de evaluación del 
desempeño laboral y deroga el Acuerdo 565 de 2016; de ahI que el acto administrativo deberá ser 
expedido y socializado a los servidores pibIicos de Ia entidad antes del inicio del nuevo perIodo de 
evaluación anual u ordinarlo, es decir, antes del 1 de febrero de 2019, tal como lo establece el 
artIculo 23 del Acuerdo 20181000006176 de 2018 de Ia CNSC. 

En tal virtud, se solicita a las dependencias competentes adelantar el trámite previsto en Ia 
Resolución 01081 de 2017. 

Atentamente, 

 

SUSANA CORREA BORRERO 
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